
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA 

 

Santa Marta, dieciocho (18)  de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO DE EXPROPIACIÓN SEGUIDO POR EL SISTEMA 

ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA– SETP SANTA MARTA 

S.A.S CONTRA AMPARO SALAZAR RAMIREZ. 

 

Rad.No.: 47-001-31-53-002-2021-00064-00 

 

ASUNTO 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de terminación del 

proceso por transacción. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto del paso 21 de mayo de 2021, se inadmitió la demanda de 

la referencia, concediéndosele 5 días al extremo activo para que se 

subsanara so pena de ser rechazada. 

 

Vencido dicho termino la parte demandante guardo silencio, por tanto, en 

aplicación de lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. se procederá al rechazo 

de la demanda. 

 

En consideración de lo anterior se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   RECHAZAR DE PLANO la demanda de EXPROPIACIÓN SEGUIDO 

POR EL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA– 

SETP SANTA MARTA S.A.S contra AMPARO SALAZAR RAMIREZ, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

MARIELA DIAZGRANADOS VISBAL 

Jueza 

P.C.M.- 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

 
Por estado No.       de esta fecha se notificó el auto 
anterior.  
 
Santa Marta, 21 de Febrero de 2.022. 
 
Secretaria, _________________. 

 


